
   

 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986868 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 a.m a 12m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, tres de diciembre de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00629 00 
 
En atención al escrito que antecede proveniente de Servicios Integrados Automotriz 
S.A.S. donde informa sobre la inmovilización del vehículo identificado con la placa 
GXY108 en el parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S., dentro 
de la solicitud de aprehensión adelantada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., es  por 
ello, que se ordenará el levantamiento de la medida de decomiso que recae sobre el 
vehículo precitado, la entrega del rodante a SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y disponer 
la terminación del trámite de la referencia. 
 
Por lo anteriormente indicado, el Juzgado 
 
                                                   R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. Agregar a los autos el escrito proveniente de Servicios Integrados 
Automotriz S.A.S. donde se denota el inventario y puesta a disposición No. B 0651, 
referente al vehículo de placa GXY108. 
 
SEGUNDO. Decretar terminación de la presente solicitud de APREHENSIÓN por 
encontrarse precluido su trámite. 
 
TERCERO.  Ordenase la cancelación de la medida de retención en relación al vehículo 
de placa GXY108. Dese inmediato cumplimiento al numeral TERCERO del Auto de 27 
de septiembre de 2021. 
 
CUARTO. ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 
 
Notifíquese 
 

 
PR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Santiago de Cali, tres de diciembre de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00700 00 
 

Subsanada la demandada y teniendo en cuenta la situación de anormalidad que 
actualmente se presenta en la prestación del servicio de administración de justicia, que 
ha llevado a que la presencialidad bajo los supuestos del Decreto Legislativo 806 de 
junio de 2020 sea limitada, el Despacho apelando al postulado de buena fe, tramitará 
la presente demanda a partir de la copia del título ejecutivo aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por el demando en las oportunidades 
legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en el cual el 
demandante deberá aportar al Despacho sin demora, la primera copia que presta mérito 
ejecutivo (Parágrafo Art. 1 Ley 640 de 2001). 
 
Precisado lo arriba expuesto, de la revisión meramente formal de la copia del acta de 
conciliación No. 043 de 30 de agosto de 2021 allegado como base del recaudo, el  
Despacho encuentra que la misma goza de los atributos necesarios para derivar los  
efectos predicados en la demanda, como quiera que, prima  facie, registra la exigencia 
de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo del demandado, quien 
la signo, por  lo que presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del  C.G.P. y la Ley 
640 de 2021. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de JESUS QUIÑONEZ ZAMBRANO 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.101.476 y a favor de DUVAL RUBIANO 
TORRES identificado con la cedula de ciudadanía No. 1114727759 ordenando a aquel 
que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a este las sumas de dinero 
que se relacionan a continuación: 
 

a) UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS ($1.050.000), como saldo insoluto del 
acuerdo incumplido según acta de conciliación No. 043 calendada 30 de agosto 
de 2021, adosada en copia a la demanda.  

 
b) Conforme al artículo 430 del C.G.P. se modificará lo solicitado, de la siguiente 

manera, ya que en el Acta de Conciliación no se pactan intereses de mora, pero 
la notificación de este proveído sirve para constituir en mora de acuerdo al 
artículo 423 del C.G.P.: Por los intereses de mora, a la máxima legalmente 
permitida por la ley civil (Art. 1617 del C.C.) causados sobre la suma descrita en 
el literal “a” desde la notificación al demandado de este proveído y hasta tanto 
se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a) El embargo y retención de las sumas de dinero que el demando JESUS 
QUIÑONEZ ZAMBRANO posea a cualquier título en las entidades 
financieras relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas 
cautelares. 

 
Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de ($1.575.000). 
 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
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CUARTO. Con fundamento en el Parágrafo 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
OFICIESE a ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EMSSANAR S.A.S. para que 
informe a este proceso la última dirección física y electrónica que conozca de su afiliado, 
JESUS QUIÑONEZ ZAMBRANO identificado con la cedula de ciudadanía No. 
10101476 para facilitar la ubicación del demandado. 
 
QUINTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P. SE ADVIERTE a la parte, que en colaboración con la administración 
de justicia, en la notificación deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 
ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
horario: lunes a viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional, sin previa citación y aviso. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales y 
cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEPTIMO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias 
proferidas que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, 
en la página de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali 
  
Notifíquese,  

 

 
 
 
 
 

 
LA 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, tres de diciembre de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00719 00 
 
Ha correspondido por reparto el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 
adelantado por el CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL AGUACATAL V.I.S. 
SECTOR 1 – PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de CARLOS ANDRÉS OLARTE 
DE LOS RÍOS, advirtiendo el Despacho que en atención a la entrada en vigencia del 
Código General del Proceso, a partir del 1 de enero  de 2016, esta oficina judicial no es 
competente para conocer de la presente solicitud, tal como lo dispone el artículo 17 del 
citado ordenamiento en su parágrafo: “Cuando en el lugar exista juez municipal de 
pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. 
 
Como quiera que en esta ciudad, existen Juzgados de Pequeñas Causas y 
competencia múltiple, creados por el Acuerdo CSJVR16-148 del 31 de agosto de 2016, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, las demandas que 
versen sobre los siguientes asuntos, serán de competencia de estos últimos: 

 
“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contenciosa administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de 
mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 
consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 
administrativa. (…)”. 

 
Por lo anteriormente expuesto y dado que la presente solicitud, se atempera a los 
presupuestos establecidos en el parágrafo del artículo 17 ibídem, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR POR COMPETENCIA la presente demanda, por lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, REMITIR la presente diligencia en el estado en que se 
encuentra, al Juzgado 11 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali (Valle), 
por ser de su competencia, asignado a la Comuna 1 de acuerdo al domicilio del 
demandado. 
 
TERCERO: CANCÉLESE su radicación. 
 
Notifíquese 

 
PR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, tres de diciembre de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00721 00 
 
Ha correspondido por reparto el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 
adelantado por el BANCO DE OCCIDENTE contra CARLOS HALBEY MANZANO 
PÉREZ, advirtiendo el Despacho que en atención a la entrada en vigencia del Código 
General del Proceso, a partir del 1 de enero  de 2016, esta oficina judicial no es 
competente para conocer de la presente solicitud, tal como lo dispone el artículo 17 del 
citado ordenamiento en su parágrafo: “Cuando en el lugar exista juez municipal de 
pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. 
 
Como quiera que en esta ciudad, existen Juzgados de Pequeñas Causas y 
competencia múltiple, creados por el Acuerdo CSJVR16-148 del 31 de agosto de 2016, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, las demandas que 
versen sobre los siguientes asuntos, serán de competencia de estos últimos: 

 
“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contenciosa administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de 
mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 
consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 
administrativa. (…)”. 

 
Por lo anteriormente expuesto y dado que la presente solicitud, se atempera a los 
presupuestos establecidos en el parágrafo del artículo 17 ibídem, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR POR COMPETENCIA la presente demanda, por lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, REMITIR la presente diligencia en el estado en que se 
encuentra, al Juzgado 8º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali (Valle), 
por ser de su competencia, asignado a la Comuna 11 de acuerdo al domicilio del 
demandado. 
 
TERCERO: CANCÉLESE su radicación. 
 
Notifíquese 

 
PR 
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986869 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo institucional: J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Santiago de Cali, tres de diciembre de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00725 00 
 

Teniendo en cuenta la situación de anormalidad que actualmente se presenta en la 
prestación del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la 
presencialidad bajo los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea 
limitada, el Despacho apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente 
demanda a partir de la copia del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por el demandado en las oportunidades 
legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en el cual el 
demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, 
circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene del demandado, quien lo signó en 
condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al 
tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de JOSE SIGIFREDO PEÑA 
BELTRÁN y a favor del BANCO DE OCCIDENTE ordenando a aquél que en el término 
máximo de cinco días proceda a cancelar a esta las sumas de dinero que se relacionan 
a continuación: 
 

a) QUINCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
TRES PESOS ($15.634.303), a título de capital incorporado en el pagaré s/n, 
adosado en copia a la demanda, que engloba las obligaciones 
540625183587000500 –tarjeta master- y 23000002322001244 –préstamo 
personal-. 

 
b) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 05 de octubre de 2021, y hasta tanto se verifique 
el pago total de la obligación 
 

c) Sobre las cosas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  

 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a. El embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado JOSE 
SIGIFREDO PEÑA BELTRÁN posea a cualquier título en el BANCO DE 
OCCIDENTE y BANCOLOMBIA. 

 
Líbrese el oficio respectivo, limitando la medida a la suma de $23.452.000. 
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TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificado de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional, sin previa citación ni aviso. 
 
SE ADVIERTE a la parte, que en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 
ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
horario: lunes a viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
  
SÉPTIMO. Se reconoce personería a Puerta Sinisterra Abogados S.A.S. identificada 
con el NIT.900271514 como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines del poder conferido, sociedad que podrá actuar en la presente tramitación 
por medio de cualquiera de sus abogados inscritos en el certificado de existencia y 
representación legal. En el presente caso a través de la doctora Victoria Eugenia Duque 
Gil. 
 
OCTAVO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Natahlie 
Llanos Raba, Angie Stephania Micolta Loaiza, Diana Sofía Molina Vidal y Julián Andrés 
Molano García, en virtud a que no cumplen con las exigencias de los artículos 26 y 27 
del Decreto 196 de 1971, ya que dichos articulados establecen que los dependientes 
de abogados inscritos deber ser estudiantes de derecho, calidad que no se acreditó en 
la presente solicitud, además recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar 
que en ningún proceso podrán actuar simultáneamente más de un mandatario judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
Notifíquese,  

 

PR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, tres de diciembre de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00727 00 
 
De conformidad con la solicitud de aprehensión y entrega propuesta sobre el vehículo 
de placa BWX89F por MOVIAVAL S.A.S., teniendo en cuenta el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el Decreto 1835 
de 2015 y dado que de la información suministrada por el apoderado de la parte 
solicitante no se vislumbra la existencia de otros acreedores inscritos sobre el bien 
objeto de aprehensión, además, se le informó del inicio de la presente actuación a la 
señora MELISSA HERRERA CORRALES en la dirección electrónica suministrada en 
el Contrato de Prenda –Garantía Mobiliaria- y Registro de Garantías Mobiliarias 
Formulario de Registro de Ejecución –MELISSA_CORRALES23@HOTMAIL.COM-, el 
Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Se ordena la aprehensión del vehículo de placa BWX89F de propiedad de 
la señora MELISSA HERRERA CORRALES, objeto de garantía mobiliaria a favor de 
MOVIAVAL S.A.S. 
 
SEGUNDO. Para efectos de lo anterior OFICIAR a la Policía Nacional – SIJIN – Sección 
automotores, para que proceda con la respectiva inmovilización. 
 
TERCERO. Una vez materializada la conducta descrita, se ORDENA el vehículo sea 
entregado de manera inmediata dejándolo a disposición del acreedor MOVIAVAL 
S.A.S., por conducto de su apoderado judicial, en cualquiera de los siguientes 
parqueaderos que fueron autorizados para el efecto por el interesado: 
 

 
 

Infórmesele de la aprehensión al apoderado en los siguientes correos electrónicos:  
 

• consulta.hurtado@hotmail.com 

• Legal@moviaval.com 
 

Lo anterior, con copia a este Despacho Judicial. 
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CUARTO. Se reconoce personería al abogado Juan David Hurtado Cuero como 
apoderado judicial de MOVIAVAL S.A.S., en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Luisa 
Fernanda Muñoz Arenas, en virtud a que no cumple con las exigencias de los artículos 
26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que dichos articulados establecen que los 
dependientes de abogados inscritos deber ser estudiantes de derecho, calidad que no 
se acreditó en la presente solicitud, además recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es 
claro al señalar que en ningún proceso podrán actuar simultáneamente más de un 
mandatario judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
Notifíquese 

 
PR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Santiago de Cali, tres de diciembre de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00733 00 
 

Teniendo en cuenta la situación de anormalidad que actualmente se presenta en la 
prestación del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la 
presencialidad bajo los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea 
limitada, el Despacho apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente 
demanda a partir de la copia del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por el demandado en las 
oportunidades legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso 
en el cual el demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá 
por su tenencia, circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este 
momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta 
tramitación, como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 
del Código de Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que 
para esta clase específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, 
ejúsdem. Ahora bien, dado que, prima facie, dicho documento proviene del 
demandado, quien lo signó en condición de otorgante, se tiene que tal cartular 
registra la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a su 
cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al tenor de los artículos 422 y 430 del 
C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de JUAN GUILLERMO 
DOMINGUEZ CABEZAS y a favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
ordenando a aquél que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a 
esta las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 

a) QUINCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($15.739.545), a título de capital incorporado 
en el pagaré No. 4824512001065614, adosado en copia a la demanda. 

 
b) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre 
la suma descrita en el literal “a” desde el 09 de julio de 2021, y hasta tanto 
se verifique el pago total de la obligación 
 

c) Sobre las cosas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  

 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETAN 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES: 
 

a. El embargo y retención en la proporción legal, esto es, la quinta parte del 
exceso del salario mínimo mensual (art. 155, C.S.T.), de los salarios, 
contratos de prestación de servicios, comisiones, dividendos, honorarios y 
demás emolumentos susceptibles de dicha medida cautelar que reciba el 
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señor JUAN GUILLERMO DOMINGUEZ CABEZAS como empleado del 
CORTULUA FÚTBOL CLUB. 
 
Líbrese comunicación a la entidad pagadora, para que adopte las medidas 
del caso y ponga a disposición de este Despacho, en la cuenta de depósitos 
judiciales No.7600120410-21 del Banco Agrario de esta ciudad, los dineros 
que llegare a retener por el aludido concepto, so pena de incurrir en las 
sanciones previstas en el artículo 593-9 del C.G.P. 

 
b. El embargo del porcentaje que le corresponda del inmueble denunciado 

como de propiedad del ejecutado JUAN GUILLERMO DOMINGUEZ 
CABEZAS distinguido con el folio de matrícula No. 370-910510.  
 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva para 
que inscriban la referida cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el 
certificado de que trata el artículo 593-1 del C.G.P. 

 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificado de 
este proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del 
artículo 442 del C. G. P.  
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en 
el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 
de la Corte Constitucional, sin previa citación y aviso. 
 
Así mismo, deberá aportar las evidencias respectivas sobre la obtención de la 
dirección electrónica del llamado a notificar, tal como lo ordena la norma en cita, 
máxime cuando en la demanda se aduce proviene de la información dada por el 
deudor al banco y en el pantallazo aportado, como fuente se establece: sin 
identificar. 
 
SE ADVIERTE a la parte, que en colaboración con la administración de justicia, en 
la notificación deberá informarse a la contraparte que la atención judicial es 
principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 
ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
horario: lunes a viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, 
memoriales y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección 
electrónica del Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 
horarios laborales, para lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el 
número de radicado de la actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias 
proferidas que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS, en la página de internet de la Rama Judicial, accediendo al 
siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-
cali  
  
SÉPTIMO. Se reconoce personería a la abogada Blanca Izaguirre Murillo como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
OCTAVO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Lucelly 
Soto Florez y Yasmire Sánchez Almesiga, en virtud a que no cumplen con las 
exigencias de los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que dichos 
articulados establecen que los dependientes de abogados inscritos deber ser 
estudiantes de derecho, calidad que no se acreditó en la presente solicitud, además 
recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar que en ningún proceso 
podrán actuar simultáneamente más de un mandatario judicial. 

mailto:J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán 
información sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 
1971. 
 
Notifíquese,  

 

 

PR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, tres de diciembre de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00735 00 
 
Advierte el Despacho que como base del recaudo se aporta copia del certificado de la 
administradora, documento que a la luz del artículo 245 del C.G.P., es admisible para 
iniciar esta tramitación en razón a la circunstancia excepcional en la prestación del 
servicio de justicia, generada por la pandemia COVID 19 que impide la presentación 
física de las demandas y sus anexos. No obstante lo anterior, el demandante deberá 
conservar el original del documento o indicar donde se encuentra el mismo, tal como lo 
establece el mismo precepto ya citado. 
 
Aclarado lo anterior, de la revisión meramente formal de la copia aportada, el Despacho 
encuentra que la misma goza de los atributos necesarios para derivar los efectos 
predicados en la demanda, como quiera que reúne las exigencias previstas en el 
artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y, además, prima facie, registra la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado, al ser él, de 
acuerdo al soporte documental arrimado, el propietario de los bienes, por lo que presta 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra del BANCO DAVIVIENDA S A y a 
favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE LA BOCHA – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, ordenando a aquél que en el término máximo de cinco días, proceda a 
cancelar a este las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 
a) DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TREINTA Y SEIS 
PESOS ($2.339.036) por concepto de cuotas ordinarias y extraordinarias de 
administración en relación con el apartamento A-303 y parqueadero 66 (primer piso), 
causadas entre noviembre de 2020 y septiembre del 2021, las que se discriminan así: 

 
 
b)

 Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el día siguiente a la 

Mensualidad Fecha Vencimiento Valor Cuota 

Noviembre 2020 -- -- ---- $183.036 

Diciembre 2020 -- -- ---- $202.000 

Enero 2021 31 01 2021 $205.000 

Febrero 2021 28 02 2021 $205.000 

Marzo 2021 31 03 2021 $205.000 

Abril 2021 30 04 2021 $206.500 

Abril 2021 (extraordinaria) -- -- ---- $100.000 

Mayo 2021 31 05 2021 $206.500 

Junio 2021 30 06 2021 $206.500 

Julio 2021 31 07 2021 $206.500 

Agosto 2021 31 08 2021 $206.500 

Septiembre 2021 30 09 2021 $206.500 
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fecha de vencimiento de cada una de las cuotas ordinarias de administración antes 
referidas y hasta que se verifique su pago total. 

 
c) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo 
se causen a partir del mes de octubre de 2021 en relación con el apartamento A-303 y 
parqueadero 66 (primer piso), las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (5) 
días siguientes al respectivo vencimiento, so pena de deberse sobre ellas intereses 
moratorios, lo anterior conforme al inciso 2º del artículo 431 del CGP.  

 
d) Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P. SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
  

a. El embargo del porcentaje que le corresponda del inmueble denunciado como 
de propiedad del ejecutado BANCO DAVIVIENDA S A distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 370-875160.  
 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva para que 
inscriban la referida cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el certificado 
de que trata el artículo 593-1 del C.G.P. 

 
b. El Juzgado para no caer en excesos de embargos y bajo las facultades del 

artículo 599 inciso 3ro del CGP, se abstiene de ordenar otras medidas de 
embargo hasta que se tenga noticia de la materialización de las cautelas 
decretadas. 

 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificado de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional, sin previa citación y aviso. 
 
SE ADVIERTE a la parte, que en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 
ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
horario: lunes a viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. Se reconoce personería a la abogada Sara García Hoyos como apoderada 
judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido.  
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OCTAVO. Se le advierte a la parte demandante lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., 
pues, en ningún proceso podrá actuar simultáneamente más de un mandatario judicial. 
 
Notifíquese 

 
PR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, tres de diciembre de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00737 00 
 
Advierte el Despacho que como base del recaudo se aporta copia de los certificados de la 
administradora, documentos que a la luz del artículo 245 del C.G.P., es admisible para 
iniciar esta tramitación en razón a la circunstancia excepcional en la prestación del servicio 
de justicia, generada por la pandemia COVID 19 que impide la presentación física de las 
demandas y sus nexos. No obstante lo anterior, el demandante deberá conservar los 
originales de los documentos o indicar donde se encuentran los mismos, tal como lo 
establece el mismo precepto ya citado. 
 
Aclarado lo anterior, de la revisión meramente formal de las copias aportadas, el Despacho 
encuentra que las mismas gozan de los atributos necesarios para derivar los efectos 
predicados en la demanda, como quiera que reúnen las exigencias previstas en el artículo 
48 de la Ley 675 de 2001 y, además, prima facie, registran la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado, al ser él, de acuerdo al 
soporte documental arrimado, el propietario de los bienes, por lo que prestan mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra del BANCO DAVIVIENDA S A y a favor 
del CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE LA BOCHA – PROPIEDAD HORIZONTAL, 
ordenando a aquél que en el término máximo de cinco días, proceda a cancelar a esta las 
sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 
a) UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y SÉIS MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 
($1.296.209) por concepto de cuotas ordinarias de administración en relación con el 
apartamento C-801 y parqueadero 85 (sótano), causadas entre marzo y septiembre del 
2021, las que se discriminan así: 
 

 
b)

 Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de cada una de las cuotas ordinarias de administración antes referidas y hasta 
que se verifique su pago total. 
 
c) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 
causen a partir del mes de octubre de 2021 en relación con el apartamento C-801 y 
parqueadero 85 (sótano), las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (5) días 
siguientes al respectivo vencimiento, so pena de deberse sobre ellas intereses moratorios, 
lo anterior conforme al inciso 2º del artículo 431 del CGP.  

 
d) Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Mensualidad Fecha Vencimiento Valor Cuota 

Marzo 2021 (saldo) 31 03 2021 $33.209 

Abril 2021 30 04 2021 $210.500 

Mayo 2021 31 05 2021 $210.500 

Junio 2021 30 06 2021 $210.500 

Julio 2021 31 07 2021 $210.500 

Agosto 2021 31 08 2021 $210.500 

Septiembre 2021 30 09 2021 $210.500 
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SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P. SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
  

a. El embargo del porcentaje que le corresponda del inmueble denunciado como de 
propiedad del ejecutado BANCO DAVIVIENDA S A distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 370-875328.  
 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva para que inscriban 
la referida cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el certificado de que trata el 
artículo 593-1 del C.G.P. 

 
b. El Juzgado para no caer en excesos de embargos y bajo las facultades del artículo 

599 inciso 3ro del CGP, se abstiene de ordenar otras medidas de embargo hasta 
que se tenga noticia de la materialización de las cautelas decretadas. 

 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificado de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 442 
del C. G. P.  
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la Corte 
Constitucional, sin previa citación y aviso. 
 
SE ADVIERTE a la parte, que en colaboración con la administración de justicia, en la 
notificación deberá informarse a la contraparte que la atención judicial es principalmente 
virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 5211 y 5213 y correo 
electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 8:00 am 
a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales y 
cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del Juzgado: 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para lo cual deberá 
identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas que 
deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página de 
internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. Se reconoce personería a la abogada Sara García Hoyos como apoderada 
judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
OCTAVO. Se le advierte a la parte demandante lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., 
pues, en ningún proceso podrán actuar simultáneamente más de un mandatario judicial. 
 
Notifíquese 

 
PR 
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